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ACCEDE PARCIALMENTE A LA 

SOLICITUD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN FOLIO CT001T0016633, 

PRESENTADA POR DON FRANCO SILVA 

DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

VISTO: 

 

Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información 

de la Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley Nº20.285, en 

adelante “Ley de Transparencia”; en el Decreto Supremo Nº13, de 2009, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que aprobó el Reglamento de la Ley Nº20.285; en el 

Decreto Supremo Nº20, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 

aprobó los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la Transparencia; en la solicitud 

de acceso a la información folio CT001T0016633, presentada con fecha 16 de noviembre de 

2022; en la Resolución Exenta Nº 167, de 2 de julio de 2021, del Consejo, que aprueba nuevo 

Reglamento de Suplencias y Subrogaciones del Consejo para la Transparencia; en la 

Resolución Exenta N°225, de 31 de agosto de 2021, que modifica y aclara el Reglamento de 

Suplencias y Subrogaciones del Consejo para la Transparencia; en la Resolución Exenta N° 

641, de 18 de octubre de 2016 que fijó texto refundido del Reglamento Orgánico del Consejo 

para la Transparencia y su modificación, aprobada por la Resolución Exenta N° 27, de 31 de 

enero de 2020, que dispone orden de subrogación de Director General y demás Directores y 

deroga este Reglamento en lo que indica; modificada, a su vez, por la Resolución Exenta N° 

490, de 9 de diciembre de 2022; y, en la Resolución Exenta N°452, de 30 de agosto de 2019, 

que aprobó el contrato de trabajo suscrito con don Gastón Avendaño Silva, designándolo 

Director de Desarrollo de esta Corporación, en relación con lo dispuesto en la citada 

Resolución Exenta N° 27, de 31 de enero de 2020, modificada por la Resolución Exenta N° 

490, de 22 de diciembre de 2022.  

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, con fecha 16 de noviembre de 2022, una persona que se identificó únicamente con 
el número de RUT de persona jurídica 76903400-5, presentó ante este Consejo la siguiente 
solicitud de acceso a la información pública, ingresada bajo el folio CT001T0016633, 
mediante la cual requirió lo siguiente: 

Firmado digitalmente por
Gastón Avendaño Silva

Código validación: 879024425412 Resolución Exenta N° E108 / 16-12-2022
El folio ha sido generado electrónicamente.
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“Buen dia, solicitamos el listado de corporaciones que existen actualmente en Chile, razon social, 
direccion, representante legal, contacto y forma de financiamiento.” (sic). 

Observaciones:  

“necesitamos que sea actualizada al segundo semestre del 2022”. 

2.- Que, de forma preliminar, es menester señalar que, con fecha 17 de noviembre de 2022, 
a solicitud de este Consejo, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia, el 
peticionario subsanó su requerimiento indicando que el apoderado de la persona jurídica 
individualizada al momento de ser ingresada la presentación, es el Sr. Franco Silva, mientras 
que el representante legal, es el Sr. Rodrigo Hevia. Adicionalmente, con fecha 18 de 
noviembre de 2022, complementó la subsanación, señalando que la información requerida 
guarda relación con “Corporaciones que dependan de municipios o gobiernos regionales”.  

3.- Que, conforme al artículo 5º de la Ley de Transparencia, “(…) los actos y resoluciones de los 
órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento 
o complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su dictación, son públicos, 
salvo las excepciones que establece dicha ley y las previstas en otras leyes de quórum calificado. 
Asimismo, es pública la información elaborada con presupuesto público y toda otra información que 
obre en poder de los órganos de la Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de 
creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas”. 

4.- Que, por su parte, el artículo 21 de la Ley de Transparencia expresa que las “únicas 
causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la 
información, son las siguientes: 1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el 
debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido (…)”. 

5.- Que, es preciso señalar que, conforme a la Instrucción General N°2 de este Consejo, sobre 
Designación de Enlaces, y con el objeto de facilitar el desarrollo de las funciones de esta 
entidad y permitir que los servicios y órganos de la Administración del Estado puedan 
acceder por un medio rápido y expedito a toda comunicación que ésta les dirija, así como 
ejercer adecuada y oportunamente los derechos, cargas y facultades que les reconoce la Ley 
de Transparencia, las autoridades, jefaturas o jefes superiores de los órganos o servicios de 
la Administración del Estado deben designar a uno/a o más funcionarios/as de dicha 
repartición con el objeto de que operen como su enlace con el Consejo para la Transparencia. 
Para tales fines específicos, dichas entidades deben remitir a esta Corporación el nombre 
completo, correo electrónico, teléfono de contacto del/la o los/as funcionarios/as 
designados/as como enlace de transparencia. 

6.- Que, atendiendo derechamente a la solicitud de acceso a la información objeto de 
análisis del presente documento, en lo que respecta a los datos de contacto de enlaces de 

transparencia, como casillas electrónicas y números de contacto que hayan designado 
corporaciones municipales así como corporaciones dependientes del Gobierno Regional 
y/o Central (principalmente aquellas relacionadas a desarrollo productivo e innovación), 
procede su reserva, en virtud de la jurisprudencia reiterada y sostenida del Consejo 
Directivo de esta Corporación, contenida en las decisiones recaídas en los amparos Roles 
C611-10, C988-12, C136-13, C194-14, C2477-14 y C427-15, entre otras, toda vez que la 
publicidad de los datos pedidos afecta el debido cumplimiento de las funciones de los 
respectivos órganos cuya información se está requiriendo, razón por la cual se ha 
decretado la reserva de la misma, en aplicación del artículo 21 Nº 1 de la Ley de 
Transparencia. 
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7.- Que, en efecto, en los considerandos 4° y 5° de la decisión dictada sobre el amparo Rol 
C136-13, el Consejo Directivo de esta Corporación señaló lo siguiente: 

"4) Que aclarado lo anterior, dada la naturaleza de la información solicitada -direcciones de correos 

electrónicos institucionales de los funcionarios-, resulta pertinente tener presente lo resuelto por este 

Consejo, entre otras, en las decisiones recaídas en los amparos Roles C611- 10 y C982-12, en donde 

lo solicitado fue información relativa a números telefónicos (anexos) proveídos a los funcionarios para 

el desempeño de sus labores. Sobre el particular, en tales pronunciamientos se concluyó que decisión 

de un órgano de la Administración de informar a través de su sitio electrónico determinados números 

telefónicos, obviando otros, tiene por objeto canalizar el flujo de comunicaciones recibidas por el 

organismo, permitiéndole sistematizar el ingreso de llamadas conforme a los criterios de prevalencia 

que éste haya determinado (...) y actuar en relación con dichos criterios (...) para lo cual el Municipio 

destina recursos y personal al efecto, mediante la contratación de cuentas telefónicas y secretarias. 

Que, conforme a lo anterior, divulgar aquellos números telefónicos respecto de los cuales el órgano no 

cuenta con el mecanismo de canalización de comunicaciones precedentemente descrito o aquellos que 

permiten el acceso directo a autoridades o funcionarios respecto de los cuales, precisamente, se ha 

elaborado dicho mecanismo, permitiría a las personas sortear el sistema de acceso telefónico a las 

autoridades o funcionarios públicos dispuesto por el órgano, impidiendo a los funcionarios que 

ejecutan dicha labor cumplir regularmente con los fines por los cuales han sido contratados. Ello 

obligaría a las autoridades o funcionarios cuya función regular no es la atención de comunicaciones 

telefónicas o de público en general, a atender éstos, distrayéndolos de sus labores habituales”.   

5) Que, a juicio de este Consejo, lo razonado en las aludidas decisiones resulta plenamente aplicable 

a la materia en análisis, toda vez que el sitio web del Servicio de Registro Civil e Identificación tiene 

a disposición de los usuarios un Sistema Integral de Atención Ciudadana el cual le permite canalizar 

el flujo de comunicaciones electrónicas que recibe. De este modo, la divulgación de las casillas de 

correo electrónico respecto de las cuales el órgano no cuenta con el mecanismo de canalización de 

comunicaciones precedentemente descrito, podría significar una afectación semejante a la descrita en 

el considerando precedente respecto de los números telefónicos. A mayor abundamiento, el órgano 

reclamado señaló en sus descargos que el conocimiento de las direcciones de correo electrónicas 

institucionales, permitiría el envío masivo de correos, utilizados con fines netamente particulares, que 

constituirían un serio entorpecimiento en el correcto y eficiente desarrollo y ejercicio de la función 

pública por parte de sus funcionarios. Con dichas alegaciones, si bien no se explícita, se desprende que 

la reclamada entiende puede configurarse en este caso la causal de reserva del artículo 21 N° 1 de la 

Ley de Transparencia.” 

8.- Que, es menester señalar, que respecto de los demás requerimientos, esto es; “listado de 
corporaciones que existen actualmente en Chile, razon social, direccion, representante legal (…) y 
forma de financiamiento” (sic), de las corporaciones municipales y/o corporaciones 
dependientes del Gobierno Regional, se accede a lo solicitado, en la forma y contenido que 
en los considerandos siguientes se indica, salvo por las precisiones que, más adelante, se 
efectúan.   

9.- Que, en lo relativo al fragmento de la presentación en que se solicita el listado de 
corporaciones dependientes de municipalidades o gobiernos regionales, así como la 
dirección de las mismas, actualizado al segundo semestre del año 2022, cabe contextualizar 
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que el Consejo para la Transparencia, con fechas 7 de marzo y 28 de junio de 2022, emitió 
los oficios números 42 y E11713, respectivamente, en los cuales se requiere a las 
municipalidades del país, informen; “a) Número total e identificación de cada una de las 
corporaciones municipales que se encuentren constituidas por el municipio, b) Cada vez que 
en el municipio se constituya una nueva corporación municipal, dicha circunstancia sea informada a 
este Consejo, c) Nombre e identificación de la persona que es el representante legal de la 
misma, como también los integrantes de su directorio, si fuere procedente”.  

Seguidamente, es menester hacer presente que, a la fecha de la solicitud objeto de análisis 
de la presente Resolución, existe una gran cantidad de municipios que no han dado 
respuesta al requerimiento señalado (más de 100), por lo que la información remitida por 

parte de dichas entidades aún se encuentra en etapa de recepción, existiendo al efecto, 
solamente un archivo en formato Excel que contiene un consolidado de los municipios que 
sí han respondido al requerimiento emanado desde el Consejo para la Transparencia, 
informando contar o no con corporaciones municipales, el cual se encontrará adjunto a la 
presente resolución. 

A su vez, respecto de las corporaciones dependientes de los gobiernos regionales, se informa 
que la información solicitada no existe en poder de este Consejo, es decir, no está 
contenida en alguno de los soportes documentales que los artículos 5 y 10 de la Ley de 
Transparencia indican.  

Sin perjuicio de lo señalado previamente, este Consejo, teniendo en consideración el 
principio de máxima divulgación consagrado en la letra d) del artículo 11 de la Ley de 
Transparencia, adjuntará al presente archivo dos archivos en formato Excel, que contienen 
el listado de todas las corporaciones municipales, así como las corporaciones dependientes 
del Gobierno Central (principalmente aquellas relacionas a desarrollo productivo e 
innovación), que, al 22 de noviembre de 2022, se han contactado con este organismo y se 

integraron al Portal de Transparencia del Estado de Chile, haciendo presente que, la 
dirección informada es la que otorgó el órgano respectivo en donde se ubica la Oficina de 
Transparencia, y que no necesariamente es el domicilio del organismo. 

10.- Que, en la relación con la parte del requerimiento en que se solicita la razón social, así 
como el representante legal de las corporaciones municipales y/o corporaciones 
dependientes del Gobierno Regional, actualizado al segundo semestre del año 2022, se hace 
presente que la información no se encuentra sistematizada ni contenida en alguno de los 
soportes documentales que los artículos 5 y 10 de Ley de Transparencia establecen.  

Sin perjuicio de lo anterior, cabe señalar que la razón social es el nombre de cada 
Corporación. Adicionalmente, respecto al representante legal es posible aseverar que, en la 
mayoría de las corporaciones municipales el alcalde o la alcaldesa del municipio 
correspondiente es quien se desempeña como presidente del directorio. Sin embargo, en lo 
que dice relación con las corporaciones dependientes de los gobiernos regionales, la 
información solicitada no obra en poder de esta Corporación. En este contexto, no es posible 

derivar a todos las entidades involucradas, por pertenecer la información a múltiples 
organismos, lo que se ajusta a lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Transparencia, 
que, al efecto, señala: “En caso que el órgano de la Administración requerido no sea competente 
para ocuparse de la solicitud de información o no posea los documentos solicitados, enviará de 
inmediato la solicitud a la autoridad que deba conocerla según el ordenamiento jurídico, en la medida 
que ésta sea posible de individualizar, informando de ello al peticionario. Cuando no sea posible 
individualizar al órgano competente o si la información solicitada pertenece a múltiples 
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organismos, el órgano requerido comunicará dichas circunstancias al solicitante.” (énfasis 
agregado). 

Sin perjuicio de lo anterior, se informa que en la plataforma del Registro Central de 
Colaboradores del Estado y Municipalidades, administrada por el Ministerio de Hacienda, 
es posible encontrar información respecto a Corporaciones en general, escribiendo -por 
ejemplo- en el campo “Razón social”: «Corporación Municipal», en donde se obtiene una 
lista con el RUT y el nombre del Representante Legal de cada organismo, específicamente 
en el siguiente enlace: https://www.registros19862.cl/reportes/receptores 

11.- Por último, se hace presente que, la información relativa a la “forma de financiamiento” 
no obra en poder de este organismo, es decir, no está contenida en alguno de los soportes 
documentales en la forma que los artículos 5 y 10 de la Ley de Transparencia indican. 

 

RESUELVO: 

 

I. ACCÉDASE parcialmente a la entrega de la información requerida en la solicitud de 
acceso a la información código CT001T0016633, de 16 de noviembre de 2022, 
presentada por don Franco Silva, específicamente lo indicado en el considerando 9° 
de la presente Resolución, denegando, por su parte, la información referenciada en el 
considerando 6°, específicamente las casillas de correo electrónico, así como los 
teléfonos de contacto que hayan informado los enlaces de transparencia de las 
corporaciones que se indican, por concurrir a su respecto, la causal de secreto o reserva 
estipulada en el artículo 21 Nº 1 de la Ley de Transparencia. 

 

II. DECLÁRESE la inexistencia de la información referenciada en los considerandos 9°, 
10° 11° de la presente resolución.  

 

III. NOTIFÍQUESE la presente resolución a don Franco Silva, a la casilla electrónica que 

ha proporcionado en el marco de la citada solicitud de acceso a la información pública. 

 

IV. INCORPÓRESE la presente resolución al Índice de Actos y Documentos calificados 

como secretos o reservados, una vez que se encuentre firme, en conformidad al 

artículo 23 de la Ley de Transparencia y a la Instrucción General Nº 3 del Consejo para 

la Transparencia.  

 

 

 

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, INCORPÓRESE al 

Índice de Actos y Documentos calificados como 

secretos o reservados, en la oportunidad 

señalada Y ARCHÍVESE. 

 

 

GASTÓN AVENDAÑO SILVA 
Director General (S) 
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Consejo para la Transparencia 
 

Adj.: Lo indicado.  

 

DISTRIBUCIÓN: 

1) Sr. Franco Silva.  

2) Archivo UF; Carpeta CT001T0016633. 
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